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tema 1

Reconocimiento ENF

Fabiola Muñoz confirma que de INRENA nunca llegó oficialmente ningún documento al MINAG respecto a este tema. Nunca se envió la propuesta legal. Informa que ha enviado la ENF a la Oficina de Asesoría Jurídica del MINAG, quienes van a enviar una carta a INRENA para que emitan opinión. El trámite ya se inició oficialmente.

tema 2

Informe Comisión de reconocimiento MNDCF

Micha Torres informa que el pleno de la comisión aún no se ha podido reunir. Sin embargo se ha podido lograr:

1. Recopilar los estatutos de la SNA y los modelos de documentos de operación para ingresarlos a Registros Públicos.

2. Avances en la adecuación de estos documentos.

También han alcanzado al Ministro una propuesta de RM de reconocimiento de la MNDCF, con cargo a regularizar los trámites necesarios, ya que el proceso de formalización debe tomar al menos tres o cuatro meses.

Sobre esta propuesta Fabiola Muñoz informa que se ha transferido a la Oficina de Asesoría Jurídica del MINAG. Sin embargo, ella tiene las siguientes observaciones:

1. Si se le quiere dar a la MNDCF el nivel de una mesa de concertación política, es mejor reconocerla por DS y no por RM.

2. Si se pone en el texto que la MNDCF debe ser reconocida como “único interlocutor válido”, se estaría renunciando a las posibilidades de que existan otros interlocutores, como el CONAFOR u otras instancias.

3. La transferencia de bienes del Proyecto Estrategia no se puede hacer por RM, ya que es parte de un proceso de cierre de proyecto. Lo ideal es que el Ministro tramite directamente el tema.

tema 3

Creación de OSINFOR

Fabiola Muñoz informa que el congresista Santos Jaimes hizo un reclamo en la PCM referente a la demora en la creación de OSINFOR. Carlos Ferrero informó a Álvaro Quijandría que el tema era inviable, ya que la Oficina de Asesoría Jurídica de la PCM había observado que los organismos reguladores fueron creados solo para el tema de servicios públicos, en el que OSINFOR no encaja. Oficialmente no hay ningún documento de la PCM que rechace la creación de este organismo, pero el tema está paralizado.

Recomienda explicar a la PCM por qué OSINFOR fue concebido de esa manera y por qué es urgente implementarlo.

Se advierte que es urgente abordar el tema, para que esté incluido en el presupuesto del Estado para el próximo año.

temas adicionales

Respecto a la Comisión de Urgencias, quedaba pendiente definir a los miembros de INRENA. Se había sugerido que participen la Intendencia Forestal, la Oficina de Asesoría Jurídica y Carlos Salinas. Los integrantes actuales son Miguel Planas (APROFU), Hildebrando Ruffner (COICAP), Humberto Bartolini (ACOFORSAM), Carlos Dávila (FEPEMA), Micha Torres (SNA), Jessica Hidalgo (SPDA) y Fabiola Muñoz (MINAG).

Fabiola Muñoz indica que está pendiente resolver los problemas de los concesionarios producto del análisis caso por caso que se hizo. Esto se está retomando para ver el tema de las movilizaciones.

Jorge Malleux informa que un grupo de trabajo entre CEDEFOR e INRENA identificó una ruta más corta para la aprobación de planes de manejo, pero aún no ha sido aprobada. CEDEFOR ha puesto a disposición a profesionales para apoyar a la Intendencia en este tema.

Se menciona también los problemas que se han generado por la obligación de presentar Estudios de Impacto Ambiental. Se han hecho acuerdos para ir incorporando las exigencias ambientales de forma gradual.

Se sugiere también ver el tema de las superficies no aprovechadas con fines maderables de las concesiones, cuyos descuentos en el derecho de aprovechamiento ya han sido aprobados.

Se sugiere aprobar los planes de manejo en audiencias públicas.

Sobre el tema de las leyes discutidas en el Congreso, en especial la Ley 4254, se informa que se obtuvo finalmente una posición consensuada y se aprobó la modificación de la ley con cargo a redacción posterior.

Se recomienda trabajar el tema en el Congreso para impedir la aprobación de esta ley en la próxima legislatura. Los miembros de la MNDCF deberán buscar a los medios de comunicación para hacer las denuncias correspondientes.

Se trata también el problema de San Martín, en el que el Presidente del Gobierno Regional ha pedido la suspensión de las concesiones por 15 años y la petición de AIDESEP de suspender definitivamente las concesiones.

Se sugiere finalmente, considerar un presupuesto a la Secretaría Técnica de la MNDCF para su funcionamiento, proyectando la conveniencia de mayores coordinaciones con las Mesas Regionales y otros.

ACUERDOS

· La Comisión de Urgencias tiene el encargo de preparar el acercamiento a la PCM con miras a conseguir la implementación de OSINFOR.

· Solicitar al Ministro que convoque al Jefe de INRENA, al Intendente Forestal, a la OAJ y al Jefe de la Oficina de Asuntos Ambientales para que informen sobre la situación de los aproximadamente 70 planes de manejo pendientes de aprobación. En este reunión también se tratará el tema de las leyes del Congreso.

· Se elaborará un pronunciamiento de apoyo a la gestión del Ministro de Agricultura.
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Inicio de la sesión: 4:35 pm


Fin de la sesión: 7:10 pm
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PAGE  
1

